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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que se prorroga 
el funcionamiento como Centro Especializado para el 
curso preuniversitario del Colegio «Cervantes». de Va
lencia. para 1961-62. alumnado masculino. ' 

Vista la petición de don Manuel Garl Martinez. Director del 
COlegio . «Cervantes». establecido en la ,calle Guillén de Castro, 
número 57. de Valencia. por la que solicita prórroga de la auto
rización come Centro especIalizado para el Curso Preuniversi
t ario 1961-62. alumnado masculino 

Teniendo en cuenta que el citado Colegio ha cumplido con 
lo establecido' en la Orden de su creación y con lo dispuesto 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 <<<Boletín Oficial del Es
t ado» del 29 de JunIo) 

Visto el Informe favorable de la lnspeción de Enseñanza 
Media de 9 de febrero. así como el del Director del Instituto 
de Enseí).anza Media «Luis Vives}}. de Valencia. qu.e sigue asu
miendo la responsabilidad de la buena marcha de los estudios 
del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento del 
COlegio «Cervantes». de Valencia, como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. en 
las mismas condiciones señaladas en la Orden de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada pa,a el curso siguiente. 
previa petición del . interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1952. e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media, 

Lo digo a V l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. Imuchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1962. 

RUBIO pARCIA-MINA 

I lmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 21 de febrero de 1962 por la que se autoriza 
al COlegio «San Francisco Javier» de Pamplona para 
impartir las enseñanzas correspondientes a ingreso y 
primer curso del Bachillerato Laboral Elemental de 
modalidad Administrativa. 

Ilmo Sr. : Visto el expediente incoado por la Directora del 
COlegio, «San Francisco Javier», de Pamplona. en solicitud de 
autorización para impartir las ensEñanzas del Bachillerato La. 
boral El2mental de modalidad Administrativa; 

Resultando que del estudio del propio ex:pediente y del in· 
forme emitido por el Patronato Provincial de, Ensefianza Me
dia y Profesional, se desprende que el indicado ColegiO dis
pone de local. mobiliario escolar y material pedasógico adecua. 
do. aSl como de número suficiente de Profesores. con titulación 
idón2a. para impartir las enséñanzas cuyo establecimiento se 
solicita. 

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñan
za Jl4edia y Profesional de 16 de julio de 1949. el DeCreto de 
23 de diciembre del mismo año y demás disposiCiones comple. 
mentarlas. . 

Este Ministerio. de conformidad con el dictámen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
fianza Media y Profesional, ha tenido a bien disponer : 

1.° Autorizar al Colegio «San Franéfsco Javier». domicilia
do en calle Soto de Lezkairu. s/n., de Pamplona. para impar
t ir con el carácter de reconocido las enseñanzas del Bachille-
rato Laboral Elemental. de modalidad Administrativa . a alum
nado fem2nino. que a continuación se expresan. a partir del 
curso acadtmico de 1961 a 1963.: 

In J1'ESO y primer curso del Bachillerato Laboral Elemental de 
modalidad Administrativa . 

2.° La autorizac.ión que se concede para el desarrollo de 
dichas ensefianzas se renovará por cursos académicos y. por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre. a fin 
de obtener el correspondi2nte p3rmiso para los cursos bucesi
vos. la cual quedará condicionada a la posesión por el Centro 
del material necesario para impartir las , enseñanzas correspon· 
di -nt~ s al Ciclo de Formación Manual. proporCionalmente al 
número de a lumnus que cursen sus estudios en el Centro e in· 

crementar. en su caso, las plantillas del Profesorado. de acuer
do con las normas señaladas en el Decreto de 26 de 'mayo ' 
de 1950. ' ' 

3.0 La autorización concedida a este Centro no implica de-
rechó o compromiso alguno para su transformación en estatal. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilma. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 21 de febrero de 1962 po!: la que se autoriza al 
Cole:¡io «sa:¡rado Corazón» de Se:¡ovia para impartir las 
enseñanzas correspondientes al cuarto curso del Bachi
llerato Laboral Elemental de modalidad Administrativa 
'JI curso de transformación de Bachil,leres General~s Ele
mentales en Bachilleres Laborales Elementales de la ci
tada modalidad. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por la Directora del 
ColegiO «Sagrado Corazón}) (Jesuitinas). de Segovia. en solici
tud de autorización para impartir las ensefianzas del Bachille
rato Laboral Elemmtal de modalidad administrativa. 

Resultando que del estudio del propio expediente y del In
forme emitido por el Patronato Provincial de Ensefianza Me
dia y Profesional se desprende que el indicado ColegiO di3Po
ne de local. mobiliario f'scolar y material pedagógiCO adecuado, 
así como de número suficiente de Profesores. con titulación 
idónea , para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se 
solicita. 

ConSiderando cuanto dispone la Ley de Bases de Ensefian
za Media y Profesional. de 16 de julio de 1949, el D3creto de 
23 de diciembre del mismo afio y demás disposiciones comple-
mentarias. ' 

Este Ministerio, de ¡conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanmte del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. ha tenido a bien disponer : 

Primero. Autorizar al Colegio «Sagrado Corazón» (Jesuiti
nas). domiciliado en calle San Jeroteo. número 9. de Segovia, 
para impartir, con el carácter de reconocido, las ensefianzas 
del Bachillerato Laboral Elemental. de modalidad administra
tiva, a alumnado fmenino. que a continuación se expresan. "a 
partir del curso académico de 1961 a 1962: 

Cuarto Curso del Bachillerato Laboral Elemental y Curso 
de Transformación de Bachilleres Generales Elementales en 
Bachilleres Laborales Elementales de modalidad Administra
tiva, 

Segundo. La autorización que se concede para el desarro
llo de dichas ensefianzas se renovará por cursos académicos y. 
por tanto. deberá ser solicitada en los m3ses de septi~mbre. 
a fin de obtener el correspondiente permiso para los cursos 
sucesivos. el cual quedará condicionado a la pos:sión po~ el 
Centro del material necesario pua imp"lrtir las ens::fianzas 
correspondientes al Ciclo de Formación Manual. proporcional
mente al número de alumnas que cursen sus estudios 'en el 
Centro e incrementar. en su caso. las plantillas del Profesora· 
do. de acuerdo con las normas señaladas en el Decreto de 26 
de mayo de t950. 

Tercero. La autorización concedida , a este Centro no im· 
plica derecho o compromiso alguno para su transformación 
en estatal 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectOs. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 21 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se prorroga 
el funcionamiento como Centro eS1}ecializado para el 
Curso Preuniversitario 1961-62, alumnado masculino. del 
COlegw «Lope de Vega}}. de Madrid. 

Vista la petición de don Enrique Las Malo. Director Técnico 
del ColegiO «Lope de Vega)}, de Madrid. establecido en la calle 
de la Montera, número 14, por la que solicita prórroga de la 
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autorización como Centro especializado para el Curso Preunl· 
versitario 1961·62. alumnado masculino. 

Teniendo en cuenta que el citado Colegio ha cumplido con 
lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo establecido' en 
el , Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Esta· 
do» de 29 de junio) 

Visto el mforme favoraole de la Inspección de Enseftanza 
Media de 1 de febrero. as! como el del Dire.ctor del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San Isidro». de Madrid que si· 
gue asumiendo la responsabllidad académica de la buena mar· 
cha de los estudios del Centro. 

Este Mimsterio ha acordado prorrogar el funcionamient.o \ 
del Colegio «Lope de Vega». de Madrid. como Centro especia· 
lizado para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado mascu· 
lino. En las mismas condiciones señaladas en la Orden de su 
creación. 

. Esta conce&1ón podrá ser prorrogada para el curso siguiente. 
previa petición del Interesado. que deberá tener entrada en el 
Ministzrio antes del día 30 de septi:mbre de 1962. e informada 
favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. 

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V 1 mucho!' afios. 
Madrid. 28 de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 28 de febreró de 1962 por la que ' se concede 
autorización como Centro especializado de enseñanza 
m~dia al «Centro de Estudios Guillem Tatay». estable· 
cido en V alenci~. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Vicente Guillem Tatay. 
Licenciado en Ciencias y Director del Centro de Estudios «Gui· 

. llem Tatay». establecido en la avenida de Jacinto Benavente. nú· 
melO 2'7. de Valencia. por la que solicita autorización como 
Centro especializado para el Curso Preumversltario 1961·62. 
alumnado masculino ; 

Teniendo en cuenta que. segun Informa la Inspección de En· 
sefianza Media del Distrito Unive¡:sitario. de 24 de enero último. 
el Centro reúne las condicione8 debidas para el buen funciona· 
miento y que el Colegio reconocido de Grado Superior «Nuestra 
Sefiora del Pilar». de Valencia. asume la responsabllidad aca· 
démlca de la buena marcha de los estudios del Centro. 

Este Ministerio. de conformidad con io dispuesto en el De· . 
creto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
29 de junio) . ha resuelto: 

1.0 Autorizal el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preumversitarlo 1961-62. alumnado masculino. al 
Centro de Estudios uGuillem Tatay». de Valencia. bajo la di· 
rección técnica de don Juan Guillem Tatay 

2.0 Asumirán la responsabilldad académica de la buena mar· 
cha de 10F estudios del Cent.ro. con la facultad de autorizar el 
pase al' examen de madurez. el Colegio reconocido de Grado Su
perior «Nuestra Sefiora del P!lar». de Valencia 

3.0 La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1961-62. Y. podrá ser prorrogada para el curso si· 
guiente. pr.evia petición del interesado. que deberá tener entra· 
da en el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962 e 
informada favorablemente por la Inspección de Ensefializa 
M.edia 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Mad·rid. 28 de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media.. 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se autoriza 
a transt;¡ir en liti;¡io al ' Patronato de la Fundacfón be· 
néfico·docente «Escuelas de San Rafael». de Madrid. 

TImo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que con ocasión de unas obras reallzadas por 

don José Fernández en terrenos contiguos a la Fundación 
«Escuela~ de San Rafael». el Patronato de la mencionada Ins· 
titución solicitó de este Protectorado autorización que le fué 

concedida por Orden de 12 de mayo de 1958 para ejercitar 
las acciones pertinentes al objeto de impedir la continuación 
de las obras que realizaba don José Fernández sobre la pared 
medianera con la Fttnd~cion hasta qUe se fijasen por Per~t08 

. las condiciones necesarias para que la nueva obra no per-
.judique los derechos de la Institución en la expresada med:a
nería. y para conseguir que fueran cerrados los 'huecos que 
en la mencionada pared había abierto el señor Fernándzz;. 

Resultando que para defender los derechos de la Institu-
. ción benéfica ya citada fué de~ignado Abogado de la Junta 
Provincial de Beneficencia don Carlos Castejón. estableciéndo
se procedimiznto de juicio declarativo ordinario de mayor cuan-o -
tia ante el Juzgado de Primera Instancia de Madrid .núme
ro l. procedimiento que se halla pendiente de sentencia y en 
el que se reclamaba contra la ' apertura de ventanas en pared 
collndante. 'construcclón abusiva sobre una franja de cincuen
ta centímettos. derecho de paso por la finca colindante y cierre 
de unos ventanillos; 

Resultando que en este estado del procedimiento el Aboga
do de la Beneficencia. don Carlos Castejón. en escrito que tras
lada a este Departamento la Junta Provincial de Beneficencia. 
hace constar que: «Despué:; de mantener conversaciones con el 
demandado y los Hermanos de la Doctrina Cristiana que re
gentan dicha~ E,c;cuelas (de San Rafael>. estos últimos .están 
conformes si merece la suoerior aprobación de V. -l . en que 
por el demandado se reallcen las siguientes obras : 

a ) Levantamiento de un muro de separación que prolon
gue el actual frontón hasta encontrarse con la edificacióh Je
vantada por el demandado y contigua al patio de la Fun

, dación 
O) Cerramiento con una alambrera del · patio de luces con

tiguo Igualmente al patio de la Fundación. 
e) Escritura publica reconociendo que los ' ventanillos de 

cristal traslúcido que se abran sobre el patio de la Funda
ción son impracticables. y. por tanto. no constituyen. ni cons
tituirán nunca. servidumbre de luces ni vistas. 

d) Reconocimiento del derecho a edificar en patio de la 
Fundación en cualqUier momento. sin que constituya servidUm
bre. el hecho de la apertura de tales ventanillos. ni de las v', n
tan as y balcones que tienen vistas oblicuas sobre el mencio
nado patio y se encuentran a menor distancia de la regla
mentaria. 

e) Conceder derecho a libre paso sobre los terrenos pro
piedad del demandado. para tener acceso a la iglesia de CristO 
Rey. que eF colindante. y se halla separada tan sólo por una 
franja de terreno del demandado de unos dos metros aproxi
madamente» por lo que sollcita la autorización de ,este Pro
tectorado para llegar a 'un acuerdo V transacción con el de
mandado en los términos anteriormente mencionados; 

Vistos el Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 Y demás disposiciones de legal 
aplicación; . 

Considerando que el acuerdo a que han llegado las partes 
litigantes responde . sustancialmente a las peticiones que se 
hicieron ' en la demanda por lo que no parece que con esta 
transacción se perjUdiquen los intereses fundacionales. puesto 
que en todo momento se reconoce su derecho a la edifica
ción sobre los terrenos del patio y los ventanillos con cristal 
traslúcido no habrán de adquirir el carácter de servidumbre 
y las demás condiciones mis bien tienden a favorec~r que· a 
perjudicar los intereses de la Instituci'ón. por lo que parece 
que es conveniente autorizar la transacción que se solicita. 

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fund!1ciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica. 'ha 
resuelto : 

Autorizar al Patronato de la Fundación benéfico-docente 
«EScuela de San Rafael» a transigir en el juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantia. pendiente de sentencia ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid número 1. y en él 
que figura como demandado don. José Fernández. · en los tér~ 
minos V condiciones que figuran en el cuerpo de este expe
diente. 

Lo digo a V l . para su conocimiento y ef,ectos 
Dios guarde a V l . muchos afios. 
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


